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.1INISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA
Decreto 1381/1973, de 27'de junio, por el que se concede

la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio
a don Edgard Sanabria Arcia.

~esolución de la Dirección General de Universidades
e Investigación por la que se declara desierto el con
curso de traslado convocado para provisión de la cá
tedra de «Patología y Clínica médicas- (2." cátedra)
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sala
manca.

MINISTERIO DE TRABAJO
)rden de 30 de mayo de 1973 por la que se modifican

determinados artículos del Estatuto de Personal del
Instituto Social de la Marina, Entidad Gestora del Ré
gimen Especial de la 'Seguridad Social de los Traba-
jadores del Mar. . .

'1,esolución de la Dirección General de Trabajo por la
que se aprueba el Convenio Colectivo Sindical acor
dado entre la Empresa «Fibras Minerales, S. A.• , para·
el personal técnico y empleado a su servicio, de los
centros de trabajo de Madrid y de Guadalajara.

'1,esolución de la Dirección General de Trabajo por la
que se aprueba el Convenio Colectivo Sindical de ám
bito interprovincial de la Empresa ..Autotransporte
Turístico Español» (ATESA) y su personal.

ftesolución de la Delegación General del Instituto Na
cional de Previsión por la que se convocan c).lrsos re
gulares de Médicos de Empresa a celebrar en Bar
celona, Madrid, Oviedoy Zaragoza.

Resolución del Tribunal de oposiciones a ingreso en el
Cuerpo de Secretarios de la Jurisdicción del Trabajo
por la qUe se fij an lugar, día y hora para la celebra
ción del sorteo determinante del orden de actuación
de los opositores.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Resolución de la Delegación Provincial de Soria por la
que se autoriza el establecimiento de la instalación
que se cita.

MI:l'TISTERIO DE AGRICULTURA

Resolución de la Dirección General de la Producción
Agraria por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca ..Lipetsk., modelo
1'-40 Super. .

Resolución de la Dirección General de la Producción
Agraria por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores de la marca «U. T. B.-, mo
delo U-550.

Resolución de la Dirección General de la: Producción
Agraria por la que se determina' la potencia de ins
cripciónde los tractore;;; marca «Same-, modelo Mi
nitauro 60 C:

MINISTERIO DEL AIRE

)rden de 25 de junio de 1973 por la que se publica la
lista definitiva de admitidos y ~xcluídos al concurso
oposición para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Ae:
ronáuticos, notificando sorteo y composición de los
Tribunales calificadores.

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 30 de abril de 1973 por la que se concede auto
rización para transferir las concesiones de treinta
viveros flotantes de mejillones que se expresan.
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Orden de 22 de junio de 1973 por la que se concede a
..Sociedad Anónima Cros- el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
ácido sulfúrico por exportaciones previamente reali
zadas de superfosfatos de cal.

Resolución de la Dirección General de Política Aran
celaria: e Importación por la que se anuncia la se
gunda convocatoria del contingente básico número 9
..Alcoholes grasos industriales-o '

Resolución de la Dirección General de Politica Aran
celaria: e Importación por la que· se anuncia la se
gunda convocatoria del contingente básico número 19
..Pólvora, explosivos, artículose de pirotecnia y fósfo:
ros-o

Resolución de la Dirección General de PoUtica Aran
celaria: e Importación por laque se anuncia la se
gunda convocatoria del contingente básico número 20,
..Productos fotográficos y cinematográficos-o

Resolución de la Dirección General de Política Aran
celaria: e Importación por la que se anuncia la se
gunda convocatoria: del contingente base número 33
..Hilados de fibras textilei:\ diversas». '

Resolución de la Dirección General de Política Aran·
celaria: e ImportaCión por la que se anuncia la se
gunda convocatoria del contingente base número 35,
«Tejidos de fibras diversas».

Resolución de la Dirección General de Política Aran
celaria: e Importación por la que se anuncia la se
gunda convocatoria del contingente base número 36,
..Tules, encajes, terciopelos y tejidos de punto en
pieza».

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Resolución de la Subsecretaría por la que se hace pú
blica la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluídos para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Información y. Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 12 de junio de 1913 por la que se dispone el
cumplimiento cj.e la sentencia dictada por la Sala
Cuarta del TribUnal Supremo.

Orden' de 26 de junio de 1973 por la que se delegan
facultades en el Supsecretario del Departamento.

Resolución de la Dirección General de Urbanismo por
la que se transcribe relación de asuntos sometidos a
la consideración del Ministro con fecha 30 de mayo
de 1973, con indicación de la resolucion recaída en
cada caso.

Norma básica MV 103/1972, ..Cálculo de las estructuras
de acero laminado en edificación-, aprobad'1. por De
creto 1353/1973, de 12 de abril. (Conclusión,}

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Foral de Alava por la que
se aprueba la composición del Tribunal que ha de
juzgar el concurso para la provisión de una plaza de
Topógrafo: de la Dirección de Arquitectura.

Resolución del Ayuntamiento de Zaragoza referente a
la presentación de instancias para la provisión de pla
zas de Ayudantes de Vialidad y Aguas entr'] aquellos

. señores que se hallan comprendidos en la edad de
dieciocho a veinte años exclusivamente.
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l. Disposiciones generales

ORDEN de 25 de junio de 1973 por la qT,le se es~

tablece la normativa para el .tratamiento fiscal
de las cargas financieras de las Sociedades con
cesionarias de Autopistas Nacionales de' Peaje.

nustrísimo señor:'

Las .especiales características de' las concesiones de las Au
;opistas Nacionales de Peaje han exigido que la financiación

MINISTERIO DE HACIENDA de la mayor parte de las inversiones correspondientes se lleve
a cabo mediante la obtención de recursos ajenos.

. Esto hace que las Sociedades concesionarias deban abonar
durante los primeros años de explotación de. la autopista un
gran volumen de intereses, que va luego disminuyendo pro
gresivamente, en tanto que los ingresos siguen una evol,u
ción ascendente en sentido contrario.

La necesidad de buscar una adecuada correlación entre los
ingresos y los gastos, para que la cuenta de explotac~ó.n con
serve su verdadero significado, aconseja que se utIlIce un
procedimiento de periodificación de las cargas financieras, con-

j
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'Siderando éstas como gastos de proyecclOn económica extra
~ anual imputable a varios ejercicios. Para ello es necesario
¡regular la forma en que dicJ:lOS intereses han de imputarse
::a 1", cuenta de explotación," atendiendo a criterios económicos
i.'Y no simplemente al momento del devengo.
. En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a biim disponer lo siguiente:

~: primero.-La; Sociedades concesionarias de Autopistas Na
~Cionales de Peaje, previa autorización del Ministeiio de Ha
[cienda, .podrán cargar en la cuenta de explotación los inte
~re5es que se devenguen a partir del comienzo de la explota·
~~ión de cada tramo de la autopista, con arreglo a un plan
¡¿onómico financiero que a tal efecto habrán de presentar.
Este plan se formulará por la' Sociedad concesionaria de modo
que se logre una adecuada correlación entre la evolución pre
visible de los ingresos de la autopista, habida cuenta de su
creciente nivel de utilización, y la incidencia de las cargas
financieras correspondientes a las inversiones generadoras de
aquellos ingresos.

E! exceso de los intereses devengados sobre los efectiva
mente cargados a la explotaci('jn de acúerdo con el plan ten
drá la consideración de carga financiera diferida, se contabi
lizará en el activo con adecuada titulación y su amortización,
que sólo podrá realizarse dentro de ia primera mitad del pe
ríodo concesional, tendrá el carácter de partida deducible de
los ingresos para determinar la base imponible en el Impuesto
sobre Sociedades, incluso cuando la amortización se lleve a
efecto conforme a lo que establece el número siguiente de
esta Orden. '

Segundo.-Ej beneficio de explotación que pudiera resultar
en cada .ejercicio como {;onsecuencia de la aplicación del plan
económico financiero previsto en el número anterior habrá de .
destinarse en su 90 por 100 como minimo a la a,mortización de
la carga financiera diferida, en tanto ésta subsista.

Tercero.-El plan económico financiero habrá de referirse
a la imputación de los intereses a la cuenta de explota<:;ión
de los distintos ejercicios y a la amortización de la carga fi
nanciera diferida. Deberá' ir acompañado d'e una Memoria, en
la que figuren la ,descripción de las cargas financieras de la
Sociedad, la estimación de sus ingresos y beneficios y una
justificación. del plan que se propone en cuanto a la imputación
de los intereses y a la amortización de la carga finanéiera
diferida.

Cuarto.-El ptan económico financiero, juntamente con la
Memoria prevista, en el número anterior, se presentará en
la Dirección General de Impuestos del Ministerio de Hacienda,
la que resolverá sobre él, previo informe de la Delegación del
Gobierno en las Sociedades concesionarias de Autopistas Na
cionales de Pe<3.je.

Lo' que comunico' a V. 1. para su conocimiento y efectos,.
consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 25 de junio de 1973.

BARRERA DE !RIMO

Urna. Sr. Director general de Impuestos.

lVIlNISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de mayo de 1973 por la que se modi
ficán determinados artículos del Estatuto de Perso
nal del Instituto Social de la Marina, Éntídad
Gestora del Régimen Especial de la Seguridad So
cíal de los Trabajadores del Mar.

Ilustrísimos seliores:

La conveniencia de ir unificando los criterios que deben ins
pirar los diversos Estatutos de Personal de los Organismos que,
dependientes de este Ministerio, tienel'i. a' su cargo, como función

única o como una misión más de las que legeJmente les han
sido encomendadas, la gestión de un régimen de Seguridad So
cial y,más concretamente, la de acomodar su régimen de retri
buciones a los que rigen para la Administración Civil del Estado
y Organismos Autónomos, así como la experiencia adquirida
desde la entrada en vigor del' actual Estatuto de Personal del
Instituto Social de la Marina, aconsejan introducir en su articu
lado algunas modificaciones que, al tiempo que lo mejoran, con
ducen a ese tratamiento unitario de los problemas de personal
que es propósito de este Ministerio.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer,;:

Artículo único.-EI Estatuto de Personal del Instituto Social
de la Marina, aprobado por Orden de 22 de abril de 1971, queda.
modific.ado de la siguiente forma:

Primero.-El número 2 del artículo 42 quedará redactado ell
los sigl,lientes términos: .

-2. No pueden solicitar excedencia voluntaria los funciona-
rios que no lleven como mínimo un año de servicio desde su
toma de posesión como tales funcionarios del Organismo, o desd$
que se produjo su reincorporación de una excedencia anterior de
tal naturaleza. ::tampoco pueden solicitarla quienes estén decla..
radas .en suspensión de funciones, sujetos a expediente discipli
nario, cumpliendo sanción de este carácter anteriormente im
puesta o tengan anticipos pendientes de reembolso.

En todo caso la concesión de esta clase de excedencia que
dará supeditada a las necesidades del servic.io.»

Segundo.-Elnúmero 1 del artículó 57 quedará redactado en
los siguientes términos:

-1. Los funcionarios en activo tienen derecho a desempeñar
los destinos correspondientes a su Cuerpo o Esca.Ia que de
acuerdo con lo establecido en este Estatuto se les asignen, a las
remuneraciones que para los mism9S se determinen y, en su
caso, a los ascensos que puedan corresponderles.»

Tercero.-El artículo 64 "queda modificado en los siguientes
términos:

'.1. Los funcionarios del Instituto Social de la Marina perte
necerán obligatoriamente a la Mutualidad de la Previsión y a lai
Mutualidad de Funcionarios y Empleados del Ministerio de
Trabajo, sin q,,"e pueda alcanzar responsabilidad alguna al Ins..
tituto si por causas ajenas al mismo no pudiera llevarse a cabQ
la afiliación de un funcionario en una o en ambas de dichas
Mutualidades.

2. Las cuotas correspondientes a las prestaciones estableci·
das en los Reglamentos de las Mutualidades a que se refiere
el párrafo anterior serán satisfechas de la siguiente forma.: Las
de la Mutualidad de la Previsión, el 25 por 100 a cargo del fun
cionario y el 75 por 100 a- cargo del Instituto; las de la Mutua.- .
lidad de Funcionarios y Empleados del Ministerio de Trabajo,
a cargo del funcionario. ,"

3. Los excedentes vohmtarios satisfarán a su exclusivo cargo
el importe total de las cuotas correspondientes a ambas Mu

, tualidades.
4. No obstante lo dispuesto en el párntfo primero da este

artículo, si un funcionario no fuese admitido por razones de
edad o cualquier otra 'causa reglamentariamente establecida po:r
la Mutualidad de la Previsión se aplicarán las normas generales
de Seguridad Social que correspondan.»

Cuarto.-Los números 1, 2 Y3 del artículo 66 quedarán redac-
tados en los siguientes términos:

.1. El haber base será:

al Sueldo asignado a cada Cuerpo, categoría de éste o cargo.
bl Premios de constancia. ,
el Dos pagas extraordjnarias, una en 18 de julio y otra en

Navidad, cada una de ellas de una mensualidad del sueldo,.
premios de constancia devengados y los complementos de aquél
que el funcionario tuviera atribuídos en el momj'lnto de su de
vengo, a excepción de las prestaciones familiares.

2. Para el percibo de 1M pagas extraordinarias será nece
sario que el funcior¡.ario haya prestado seis meses de servicios
ininten'umpidos :inniediatamente anteriores a la fecha en qua
correspondan el devengo. En otro caso se abonará la parte pro
porcional a que haya lugar, contándose por meses las fracciones
del mes.
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